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de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y 
se procederá al archivo del expediente, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 
de mayo del 2002, por la que se regulan ayudas económicas 
para menores y partos múltiples.

Núm. expediente: P261/11.
Nombre y apellidos: M.ª Carmen Gil Mariscal.
Requerimiento de fecha 13.9.2011, para que en el plazo de 10 
días acompañe los documentos preceptivos; advirtiéndole que 
de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y 
se procederá al archivo del expediente, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 
de mayo del 2002, por la que se regulan ayudas económicas 
para menores y partos múltiples.

Núm. expediente: P014/11.
Nombre y apellidos: Nord Eddine Herras.
Requerimiento de fecha 18.2.2011, para que en el plazo de 10 
días acompañe los documentos preceptivos; advirtiéndole que 
de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y 
se procederá al archivo del expediente, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 
de mayo del 2002, por la que se regulan ayudas económicas 
para menores y partos múltiples.

Núm. expediente: P034/09.
Nombre y apellidos: Pamela Suárez Navarro.
Requerimiento de fecha 31.1.2011, para que en el plazo de 10 
días acompañe los documentos preceptivos; advirtiéndole que 
de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y 
se procederá al archivo del expediente, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 
de mayo del 2002, por la que se regulan ayudas económicas 
para menores y partos múltiples.

Núm. expediente: M161/10.
Nombre y apellidos: Ana Isabel Marín Márquez.
Requerimiento de fecha 6.4.2011, para que en el plazo de 10 
días acompañe los documentos preceptivos; advirtiéndole que 
de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y 
se procederá al archivo del expediente, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 
de mayo del 2002, por la que se regulan ayudas económicas 
para menores y partos múltiples.

Núm. expediente: M099/11.
Nombre y apellidos: Soraya Caiz Bernal.
Requerimiento de fecha 31.3.2011, para que en el plazo de 10 
días acompañe los documentos preceptivos; advirtiéndole que 
de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y 
se procederá al archivo del expediente, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 
de mayo del 2002, por la que se regulan ayudas económicas 
para menores y partos múltiples.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 15 de noviembre de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se da pu-
blicidad a la autorización ambiental unificada otorgada 
al proyecto que se cita, en el término municipal de Villa-
viciosa de Córdoba. (PP. 3839/2011).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en 
el art. 24 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, esta Delega-
ción Provincial

HA RESUELTO

Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental 
Unificada otorgada al proyecto de Explotación minera Inés I 
núm. 13053, promovido por Minas de Barita, S.L., situado en 
Paraje Navasolilla, en el término municipal de Villaviciosa de 
Córdoba, expediente AAU/CO/084.

El contenido íntegro de la citada autorización ambiental 
unificada se encuentra disponible en la página web de la Con-
sejería de Medio Ambiente (http://www.cma.junta-andalucia.
es/medioambiente/site/web).

Córdoba, 4 de noviembre de 2011.- El Delegado, José
Ignacio Expósito Prats. 

 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto que se cita, el 
término municipal de Puente Genil. (PP. 3838/2011).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en 
el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, esta Delega-
ción Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de Planta de 
gestión de residuos peligrosos, no peligrosos y VFU, promo-
vido por Suministros y Reciclajes, S.L. (SUMYREC), situado en 
Carretera de Cordobilla, km 1,6, en el término municipal de 
Puente Genil, expediente AAU/CO/199/10, durante 30 días 
hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
plazo durante el cual los interesados podrán formular las ale-
gaciones que estimen convenientes.


